
ANCHOR SHIPPING S.A. 

  

Guayaquil, 6 de septiembre del 2013 

9 0%00 
Señor 

RAMIRO SEBASTIAN AVILES CARRERA 

Ciudad. / 

De mis consideraciones: 0) Le SAA hb -1- S A 

Por intermedio de la presente le comunico que la junta general de accionistas de la 

compañía AGENCIA NAVIERA ANCHOR SHIPPING S.A4 celebrada el día de hoy, pesolvió 

reelegírlo como PRESIDENTE dé la sociedad, por el período de CINCO AÑO con las 

facultades y atribuciones contenidas en el estatuto social, según el cual le corresponde 

a usted subrogar al Gerente General;/ y, solamente en tal caso, ejercer la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Marcos Díaz 

Casquete, en ese entonces notario público vigésimo primero de Guayaquil, el 26 de 

abril de 1.994 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 27 de junio del 

mismo año. 

Atentamente, 

Paulina del Rosario Cadena Mejía yA 

Gerente General — Secretaría de fa junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de Agencia Naviera Anchor Shipping S.A., 

para el cual he sido designado. Guayaquil, 6 de septiembre del 2013.- 
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    ) 
dilés Carrera 

 



  

“ Registro Mercantil de Guayaquil 

a NUMERO DE REPERTORIO:43.551 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 16:00     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del mo 
Cantón Guayaquil (E) haa inscrito lo siguiente: . TN 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos milrece queda inscrito el. : 
presente Nombramiento de Presidente, dela Compañía: AGENCIA' ' 
NAVIERA ANCHOR SHIPPING S.A., a favor: de RA 0 ps 

SEBASTIAN AVILES C. RA, de fojas 134.246 a 134,248, Registro o 

Mercantil número 18.347, 

ORDEN; 43551 aa , pos aa 

an ] o 
AA AA 

       
ATT A E EE $e          PUERTA o 

WN Ab. (. Néria 1 a ains ME O 
7 REGISTRADORA MERCANFÍE 00 

DEL CANTON GUAY AQUIL(E) — 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2083 A 

Y AN ' ' ' o . £) o , 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de las es: ! da 
declarante cuando esta o esté. provee toda la información, al tenor de lo establegido en el Art. 4 de la Ley del Sistema * 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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